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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/junio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos, dando cumplimiento al requerimiento 
efectuado en proveído de ocho de junio de dos mil 
veintidós, al exhibir copia certificada de la 
constancia que acredita el cargo con el que se 
ostenta la Presidenta del referido ente Autónomo. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
28/2022 Y SU ACUMULADA 

36/2022 

PROMOVENTES: 
PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE 
COAHUILA Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO  

   29/junio/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
correspondientes, el escrito y anexos de quien se 
ostenta en su carácter de Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuya personalidad está reconocida en 
autos, a quien se tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones y delegados, realizando 
manifestaciones y exhibiendo diversas 
documentales, las cuales, en su caso, se 
analizarán al momento del dictado de la sentencia. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

34/2022 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   21/junio/2022 
Agréguese al expediente el oficio del Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado de Nayarit, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a quien 
se tiene formulando alegatos en la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
Por otro lado, visto el estado procesal del asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
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cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
37/2022 Y SU ACUMULADA 

40/2022 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/junio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo de 
Oaxaca, el oficio 5161/2022, el cual contiene 
inserto el proveído de diez de mayo de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor en el 
presente asunto; en razón de que en el domicilio 
que señaló para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, la persona con la que se atendió la 
respectiva diligencia informó desde el interior del 
inmueble, que desde el treinta y uno de agosto de 
dos mil veintiuno, está tomada la sede de la 
representación del Estado de Oaxaca en la Ciudad 
de México por personas ajenas a dicha 
representación, por lo cual no fue posible realizar 
dicha diligencia. 
Atento a lo anterior, notifíquese por esta ocasión 
en su residencia oficial al Poder Legislativo de 
Oaxaca, de manera urgente, el indicado oficio, así 
como el presente acuerdo. 
Por otra parte, se requiere al Poder Legislativo de 
Oaxaca, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo 
contrario, las subsecuentes se le hará por lista 
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hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   21/junio/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
conducentes, el oficio de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y en 
atención a su contenido, se ordena expedir, a su 
costa, las copias certificadas que indica, previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se le requiere para que en el 
momento procesal oportuno solicite una cita, a 
efecto de gestionar todo lo relativo a sus copias y, 
una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   21/junio/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
que tuvo verificativo a las once horas del día de 
hoy, y se da cuenta que no se presentaron las 
partes con la finalidad de presenciarla vía remota. 
Asimismo, en el acta de la audiencia se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas y 
aportadas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
además, la documental que indica el Poder 
Legislativo del Estado de Baja California en su 
escrito de demanda y que refiere puede ser 
consultada en el enlace o hipervínculo que al 
efecto precisa, de la página electrónica oficial del 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado. 
Por otro lado, se asienta que las partes no 
formularon alegatos, y que a las once horas con 
once minutos del día de su inicio, se dio por 
concluida la audiencia de ley; consecuentemente, 
se cierra instrucción en el presente medio de 
control constitucional para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2021 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   22/junio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
veintisiete de abril de dos mil veintidós, dictada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 14/2022-
CA, que revocó el acuerdo de nueve de diciembre 
de dos mil veintiuno, dictado en el presente medio 
de control constitucional, por medio del cual se 
desechó de plano la demanda; en consecuencia, 
se provee: 
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Vistos el escrito y los anexos del Fiscal General 
del Estado de Morelos, mediante los cuales 
promovió demanda de controversia constitucional 
en contra de la Comisión de Derechos Humanos 
de la referida entidad. 
Se tiene al promovente con la personalidad 
reconocida en autos, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que, de manera 
fehaciente, puedan acreditarse al momento de 
dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al promovente ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
su escrito de demanda, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandada 
en este procedimiento constitucional a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, a la 
que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Sin que resulte necesario que remita copias de 
traslado de la contestación respectiva, al no ser un 
requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copias certificadas de todas 
las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibida que, de no cumplir con lo 
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anterior, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por el promovente, fórmese el expediente físico y 
electrónico del cuaderno incidental respectivo, con 
copia certificada de las documentales que integran 
la presente controversia constitucional. 
Finalmente, se señala que los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
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cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BACOACHI, SONORA 

   15/junio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos, suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Sonora, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, mediante el cual, da 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diez de mayo de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se tienen por señalados los 
estrados de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como domicilio para oír y recibir 
notificaciones. 
En este orden de ideas, por lo que alude al 
requerimiento formulado al Poder Legislativo de 
Sonora, para que exhibiera los documentos que se 
hayan elaborado, ejecutado y/o publicado en torno 
al proceso y trabajo parlamentario por parte de las 
Comisiones relativas a la reforma del artículo 64, 
fracción XIII, de la Constitución Política de dicha 
entidad; incluyendo el proceso legislativo referente 
a la notificación y respuesta de los Ayuntamientos 
del Estado, al efecto se provee. 
Se tienen por realizadas las manifestaciones 
vertidas en el escrito por el Poder Legislativo de 
Sonora. 
Por su parte, respecto del contenido de la razón 
colocada por la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, al 
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momento de asentar el registro de recibido del 
escrito y los anexos que se acompañan, al cual le 
fue asignado el folio 010553, se advierte que se 
acompañó un disco compacto con su respectiva 
certificación, misma que denomina: 
“DOCUMENTOS DIGITALIZADOS Y GRABADOS 
EN UNA UNIDAD DE DISCO COMPACTO 
DENOMINADO CD” de diez de junio de dos mil 
veintidós; por lo que una vez realizada la impresión 
y compulsa de la información contenida en el 
medio de almacenamiento de datos tipo óptico (cd) 
con la mencionada certificación, se advierte que 
coincide con la información de mérito y, a efecto 
de contar con todos los elementos necesarios para 
la mejor resolución de este asunto, agréguense las 
referidas documentales al expediente en su 
versión impresa y electrónica correspondientes. 
En mérito de lo anterior, se tiene por cumplido el 
requerimiento formulado al Poder Legislativo de 
Sonora, mediante proveído de diez de mayo de 
dos mil veintidós, al exhibir, copia certificada de los 
documentos que le fueron requeridos, los cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; dejando sin 
efectos el apercibimiento decretado en autos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, ESTADO DE 
MORELOS 

   15/junio/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que hace constar la relación de 
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza. 
Asimismo, en la referida acta de audiencia, se 
relacionó el escrito de alegatos presentado por el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 17 

delegado del Poder Ejecutivo y Secretaría de 
Gobierno, ambos del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, recibido 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, y 
registrado con el folio 1362-SEPJF, los cuales se 
tienen por formulados.  
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   20/junio/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos 
conducentes, el escrito de quien se ostenta como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Morelos, mediante el cual pretende revocar y 
designar, con el carácter de delegados a las 
personas que refiere, señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, así como la 
revocación de la consulta del expediente 
electrónico a determinados autorizados. 
Al respecto, se advierte que el promovente acude 
a este medio de control de constitucionalidad sin 
acompañar la documentación en copia certificada 
que la acredite con el carácter que ostenta. 
Atento a lo anterior y con el fin de estar en 
condiciones de proveer lo que en derecho proceda 
en relación con las peticiones planteadas, se le 
previene para que en el plazo de tres días hábiles 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada del documento con el que 
acredite el carácter que ostenta para que obre en 
el presente expediente, apercibido que de lo 
contrario, se proveerá lo que en derecho proceda 
con las constancias que obren en autos. 
Así las cosas, se hace del conocimiento del 
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promovente, que todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento del promovente que, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, también 
podrá presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
En otro orden de ideas, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades demandadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

33/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   24/junio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
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de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y que éstas no formularon alegatos en el 
presente medio de control constitucional. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza y, dado que las partes no formularon 
alegatos, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

34/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   21/junio/2022 
Agréguense al expediente, el oficio y anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene remitiendo tanto su 
identificación como la del representante legal del 
referido órgano estatal, a efecto de que uno de 
ellos comparezca a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, acordándose 
favorablemente su asistencia a dicha diligencia, 
toda vez que éstos cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído. 
Ahora, no pasa inadvertido que el promovente es 
omiso en proporcionar las Claves Únicas de 
Registro de Población (CURP), sin embargo, toda 
vez que las personas designadas cuentan con 
autorización para consultar el expediente 
electrónico del presente medio de control 
constitucional, y para tal efecto, por oficio 
CJ/DGC/044/2022 se hizo constar la transcripción 
de dicho dato de identificación, por tanto, a fin de 
no generar obstáculos para el acceso a la justicia y 
tomando en consideración dicha circunstancia, se 
provee de conformidad.  
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Por otro lado, glósese a los autos, el escrito del 
delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual reitera las 
pruebas ofrecidas, consistente en la documental 
que exhibió en el escrito con folio 07818, así como 
la instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana, asimismo, se le 
tiene formulando alegatos en la controversia 
constitucional en la que se actúa. 
De igual forma, intégrese para que conste como 
corresponda, el escrito de la delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, por 
el cual reitera el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y formula alegatos en 
el presente medio de control constitucional. 
Por otro lado, como lo solicita el delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
se ordena expedir, a su costa, la copia simple que 
indica, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de la copia 
respectiva, se le requiere para que en el momento 
procesal oportuno solicite una cita, a efecto de 
gestionar todo lo relativo a sus copias y, una vez 
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fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA 

   24/junio/2022 
Se desecha de plano por notoriamente 
improcedente, la ampliación de demanda 
promovida por el Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, por los argumentos desarrollados en el 
presente acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

87/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO 

   24/junio/2022 
Visto el escrito de demanda y anexos, de quien se 
ostenta como titular de la Presidencia del 
Municipio de Toluca, Estado de México. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
persona titular de la Presidencia del Municipio de 
Toluca, Estado de México, a quien se le reconoce 
la personalidad con la que se ostenta, y se admite 
a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que puedan 
advertirse al momento de dictar sentencia; en 
consecuencia, se le tiene designando personas 
delegadas, por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Sin que se tengan por proporcionados el número 
de teléfono, correo electrónico e información del 
portal de servicios en línea del Poder Judicial de la 
Federación por no encontrarse contemplados en la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
En razón a que el Municipio actor proporciona 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
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Estado de México, se le requiere al Municipio 
referido para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, con apercibimiento que en caso de 
omisión, las subsecuentes notificaciones se le 
practicarán por lista. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de México, a 
quienes deberán emplazarse con copia simple del 
escrito, para que presenten su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, sin que resulte necesario que las 
autoridades demandadas remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a los poderes 
demandados, para que, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado  
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
México, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
todas las documentales relacionadas con el 
decreto impugnado, incluyendo las relativas al 
trabajo que se realizó a través del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
calificación y aprobación de la cuenta pública del 
Municipio de Toluca, Estado de México, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
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o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado el decreto 
controvertido en este medio de control 
constitucional. 
Con copia del escrito inicial, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia.  
Además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada de la constancia de mayoría y validez, 
con la que la persona promovente acreditó su 
personalidad, previa certificación de una copia 
para que obre en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal 
durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19) reformado por el 
Acuerdo General de Administración número 
VII/2021 de fecha treinta de julio de dos mil 
veintiuno. 
Por otro lado, en cuanto a su petición de acceso al 
expediente electrónico, una vez que el Municipio 
promovente proporcione a este Alto Tribunal la 
Clave única de Registro de Población (CURP) 
vinculada a la FIREL o e.firma vigente de las 
personas autorizadas para tal efecto, se acordará 
lo conducente. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada de las constancias necesarias 
que integran el expediente en que se actúa. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
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que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citado; asimismo, se hace del 
conocimiento que las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
atendiendo las reglas conferidas que para tal 
efecto prevé el Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal, 
reformado por el Acuerdo General de 
Administración número VII/2021 de fecha treinta 
de julio de dos mil veintiuno. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción, atendiendo 
a lo previsto en la primera parte del artículo 23 del 
Acuerdo General Plenario número 8/2019, de ocho 
de julio de dos mil diecinueve.  
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

15 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
197/2021 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   22/junio/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, para los efectos 
precisados en el presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá sus efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna y sin 
perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 
algún hecho superveniente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 87/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO 

   24/junio/2022 
Se niega la medida cautelar solicitada por el 
Municipio de Toluca, Estado de México.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

 


